
. \ 
¡ 

Fe de erratas del N', z 

J.A FRANQUICIA ADUANERA Á LOS FERROCARRILES ( 1) 

En el N' 2, se han producido varias descompaglnaciones de caja que alteran 
el sentido de algunos párrafos. Así: 

En la página 108, llnea 6', donde dice: e.!'Oneran debe leerse e,rol/era. Línea 
9', donde aJee: importaciá debe leerse: inmortación. En la ICnea 28, donde 
dice: gozarán debe leerse: gocen. · 

En la página 109, línea 5', donde dice: ingresos debe leerse: engrases. En 
la línea 11, donde dice: improvisiótl debe leerse: imprevisión. En la línea 25, 
donde dice: tm constallle debe leerse: una constante, En la linea 27, donde 
dice: Pero bie11, debe leerse: Pues bien. 

En la página 110, donde dice: El sic de cateris debe leerse: El sic de 
caeteris. 

En la página 111, línea 5', donde dice: pasa sobre debe leerse: para meclb·, 
Línea 17, donde dice: ferro/les debe leerse: terrenos, 

En la página 112, última linea, donde dice: ¿Si hablan debe leerse: ¿Se hablan, 
En In página 115, linea 5', donde dice: sociedad debe leerse: seriedad. Línea 

10', donde dice: alll iba debe leerse: allá iba. Linea 11', donde dice: alfl iba 
debe decir: allá iba. Linea 17, donde dice: caracterfslicos debe leerse carac· 
terlsticas. Linea 27, donde dice: distintas debe leerse: distancias. 

Página 114, llnea 22, donde dice: reciproca de los debe leerse: rec·fproca 
dentro de los, Lfnen 52, donde dice: puesto raso debe leerse: supuesto caso. 
Linea 56, donde dice: El caso de debe leerse: Es el caso de. 

Página 115, llnea 11, donde dice: qne se mure debe leerse: que se mueve. 
Línea 15, donde dice: el estado debe leerse: al estado, Linea 14, donde dice: 
segun, debe suprimirse esa palabra, 

EJ. PUER'rO DE BU!;NOS AIRES 

En la página 77, l!nea 15, dice: (19) debe decir: profundidad de 19 pies, 
En la página 77, llnea 51, dice: viberas debe decir: veleros. 
En In página 92, Unea 10, dice: durmientes ele madera sitz balastro debe 

decir: clnrmientes de madera dura sin balastro. 
En la página ·92; linea 25, dice: 20 ingleses p 20 alemanes debe decir: 20 

ingleses r 10 alemanes. 
En la página 94, lfnea 19, dice: la segnuda ll/1 poder de 10 In. debe decir: 

la segunda un poder de 20 In. 
En la página 96, lineas 25 y 24, dicen: por km. lwra debe decir: por k1v. llora. 
En la página 99, linea 5, dice: las pnertas !' puntos debe decir: los puertos 

1' puntos. 
En la página 105, llnea última dice: 2.0130 debe decir: 2.0/6. 
En la página 105, Un ea 6, columna total, nacionales, poder guinches, dice: 47 2 

debe decir: 364. 
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[NDICE 
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Tomo I del Boletf11 de Hacie11da.-Año I, 11úm. I á 3 

Aceitunas en aceite con anchoas-(aforo). 
Anteojos astronómlcos-(aforo). , , . , , 
Asientos de madera para lnodoros-(aforo), 
Auto-sifones para soda-(aforo). , . , . . 
Banco de la Nación -Sncnrsales , , , , · 

-Balcarce: 51, Marzo 1909. , , 
Banco lilpotccarlo Nacionai-Balcarce: 51, Marzo 1909. 

" -Balcarce: 50, Abril 1909. 
Boletln de Hacienda-Decreto de fundación. . 
Bolsa de Berlln. . . . , . . . . . . . . 
Cabotaje Naclonai-(Dr. E. J. Welgel Muñóz). 
Cajn de Conversión-Operaciones: Abril 1909. 

" " " -Balcarce: 50, Abril 1909. 
-Operaciones: Mayo 1909. 
-Balcarce: 51, Mayo 1909. 

Casn de moneda, ensanche ~de local . , , 
Cerveza consumida dentro de las fábricas. , 
Comiso: por fabricación clandestina, . . . 
Compensación: deudas fiscales. , , . . . 
Contrabandos por Correo-·( Carlos Monteverde). 
Contl'ibución Territorial: exenciones. 

Creosota mineral hnpura-(aforo). . 
Depósitos de Aduana: movlmieato .. 
Empréstito de 1909-(Carlos .F. Soarez). 

" -Reintegro al Tesoro. . •· 

Encomiendas: esllngaje y guinches. , 
Equipajes: descarga y condución , , , , 
Especiflcos: impuesto de fabricación. . . 
Estampas de colores dentro de envolturas . 
Ferrocarriles: franquicias aduaneras (iug. J, de la C. Pulg). 

" 
" -Exención de patentes. 

" 
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Gunnlns pnrtlculums: sueldos • . 
Impuestos luturuos: su li<llllduclt\u. 

" 
1
' Mes du Muyo, IOUU 

il 11 1 n IJIIillCtJIIU: junio, IHOH. 
Impuestos I'I'O~Iuclulcs: su luconstiturluuulldml. 
Impuesto sui>I'C In Re u tu' Fl'llndu. . . . 
lnspccciúu y Conlrnlot·: drcum;¡:l'i¡h:lunu~-t. . . 
Lii>I'OB llupl·osrm de prupul!undu (ufuro) . . • 
Ministerio do I·Juclelldu: nnc~u or~aulr.uc:l<lll (8. 0.). 
Moncdn- .. Jll pn¡wl IIIOlltH~I en Cllll" (0, Suhmcuucuux). 

" 
~~ · · ·Mcrcndu n1nnetnrlo: Alemunlu. 

Mosnlco: Jllll'<tm:t do Ullldül'll· (uforo), , 
M(tslcn lln¡H·osn y llhnm do mtwilnnzu. 
Papel do ncdu·-íllíurul .. , , , • 

pnru of>¡·ns .. ··(ufurn). . . , , , 
pnl'll poMnr n:!rutos··(ufuro) • . 

.. 

' ' 

I'U<IIIOtcs ccrtlfkudos cu11 urtkulos cuiiiOI'cinlos , 
Pnrtcs prc~cutlvus .. ·(A.. B.) , , , , , , 
Pntoutos ele fmpm·tmlurcs un f'¡·ovlnclns , 
l'cnsloues: <lorochos pum solldturlus. • • 
P01·plcx: bebido slu nkohol-(nfor·n) • , • 
Puol'lo do Buenos Alron--(ln¡¡. l'dmundtl l'ulmu) • 

" " 
" del Hosnrlo: dorocho do J!lt<wlclu . • . 
H de A.mbert!S! l't!glumunlo JutcnJn. , , , 

l~ceursos unto In Ju•llclu--(Curlos Moulevonh: J, 
fleformn fluum:lm·u· · Alt!lllllllfll . . , • • , , 
I~opnt·lfclunes nndoiiUioH: t!N<!IIHiollcH tuhuliiCI'HH. 

Rm1gttnrdm"-: dlstrlhttcll'Jil du UHI~IIIlcionlls. • , 
~ u u Mul'lucnHi. , , , 

nlborus: follo do In HUI>I'<JIIIll Corte Nnclnuul. . 
Sogu¡·os: lnsc¡·lpcl\!11 de sm:lo.l:ulos. • . . 
Tnbncos clu!Hli'Udos: l'u!llumoutucii>H, , , 
'fn\Hslto: ~ulos r!o VHporuH con prl~llü}llo. 

" 
fnllu do bull<m. • , . • , , 

" lcrroniro por fcrrocunll r\ Bollvln. 
Wnrrnnts: Informo dol Sub·PI"Ucurndor del Tesoro •. 

" " " " " 
Zona frnncn: comcrclnl on Ln l'lotn. 
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